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PIPELINE INFRASTRUCTURE SL. 
Calle de Forjadores 27 
28939 Arroyomolinos (España) 
info@pipelineinfrastructure.com 

 
      Marbella, 23 de agosto de 2023 

 
 
 

Estimados Señores: 
 
Me es grato comunicarles que el Órgano de Contratación de ACOSOL, S.A., a pro-
puesta de la Mesa de Contratación n.º 116 celebrada el día 22 de agosto de 2023, 
ha resuelto a su favor la siguiente adjudicación, con nº de Expediente 4399 (65/2023): 
 
OBJETO DE LA ADJUDICACIÓN: “Servicio de Rehabilitación de impulsión principal 
de saneamiento integral en la Ebar de Guadalmansa mediante el revestimiento interior 
con fibra de carbono. sector occidental, subsector Estepona.”  
 
NATURALEZA DE LA ADJUDICACIÓN: SERVICIO. 
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:  38.500,00.- € (RC01474 de fecha 28/04/2023). 
 
FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO: INMEDIATO. 
 
FECHA DE COMIENZO DEL SERVICIO: A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
 
DURACIÓN DEL CONTRATO: LA DURACIÓN DEL CONTRATO SERÁ DE CUARENTA 
Y CINCO DÍAS LABORABLES (45.-) TAL CUAL SE DETALLA EN EL PUNTO 13 DEL 
PPTP.  
 
FORMA DE PAGO: LAS FACTURAS SERÁN ABONADAS CONFORME A LO PRE-
VISTO EN LA CLÁUSULA 20 DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PAR-
TICULARES DE ESTA LICITACIÓN. 
 
PRECIO:  LOS PRECIOS ADJUDICADOS SON LOS CONTENIDOS EN LA OFERTA 
ECONÓMICA PRESENTADA POR LA ENTIDAD ADJUDICATARIA PARA ESTA LICI-
TACIÓN, LA CUAL SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN: 
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CONDICIONES DEL SERVICIO: ADEMÁS DE LAS PRESCRIPCIONES LEGALES 
APLICABLES AL OBJETO DEL CONTRATO, SERÁN DE APLICACIÓN, LAS CONDI-
CIONES ESPECIFICADAS EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PAR-
TICULARES Y EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
DE ESTA LICITACIÓN, ASÍ COMO EN LA OFERTA TÉCNICO-ECONÓMICA DE LA 
ENTIDAD ADJUDICATARIA, INCLUYENDO, EN SU CASO, LAS MEJORAS OFERTA-
DAS (TODOS ESTOS DOCUMENTOS FORMARÁN PARTE INTEGRANTE Y VINCU-
LANTE DEL CONTRATO). 
 

 
Atentamente, 

 
 
 

Manuel Miguel Cardeña Gómez 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL DE ACOSOL 

 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN  
GESTIONA 2692/2023 
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